
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA EL PROGRAMA PARA EL IMPULSO DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE MUNICIPIOS.

Para abordar estas desigualdades, la Diputación Provincial de Sevilla lanzó 
en diciembre de 2020 el Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 
2020-2021  (Plan  Contigo)  para  impulsar  inversiones  públicas  que 
favorecieran la recuperación económica.  En 2022, este esfuerzo continuó 
con el Programa Municipios Inteligentes, parte del Plan Actúa, orientado a 
impulsar la transformación digital del territorio y establecer bases para el 
desarrollo como Territorio Inteligente.

Con  base  en  los  programas  anteriores,  el  área  de  Concertación  de  la 
Diputación Provincial de Sevilla presenta un nuevo programa tecnológico: el 
Programa  para  el  Impulso  de  la  Transformación  Digital  de  Municipios  y 
Entidades  Locales  Autónomas  de  la  provincia  de  Sevilla.  Este  programa 
dotará  al  Ayuntamiento  de  Morón  de  la  Frontera  de  23.405,75  €  para 
proyectos tecnológicos.

Este programa tiene como meta fomentar la inclusión digital y mejorar la 
eficiencia  de  los  servicios  sociales,  contribuyendo  a  la  modernización 
administrativa y mejorar el tiempo de respuesta a la ciudadanía.

Las  actuaciones  que  se  contemplan  en  dicho  proyecto  es  realizar  la 
adquisición de:

 14 PCs con procesadores modernos, 16 GB RAM, discos duros SSD, 
tarjetas de red Gigabit, y puertos de conexión variados.

 14 ratones y teclados.

 14 monitores de 27 pulgadas, ergonómicos y con diferentes puertos.

 14 impresoras a color con capacidades de alta velocidad y funciones 
avanzadas de conectividad y digitalización.

La unidad responsable del  contrato es el  Dpto. de Informática,  siendo la 
persona responsable del mismo D. Jairo Urbano Nieto. 

La contratación de lo anterior no requiere la división en lotes, ya que todo el 
material  requerido  puede  ser  proporcionado  por  una  única  empresa 
adjudicataria, de modo que no disminuye la eficiencia en la ejecución de las 
prestaciones  y  la  libertad  de  acceso  a  la  licitación,  ni  supone  una 
discriminación y en todo momento se salvaguarda la competencia.

El procedimiento de contratación es abierto simplificado.
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El valor estimado del contrato es de 24.069,5 IVA incluido. 
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